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CRITERIOS PARA ELABORAR LAS 

PLANTILLAS ORGÁNICAS 

cuerpo de maestros, cuerpos de SECUNDARIA Y OTROS 

CONCURSO DE TRASLADOS

CURSO 2009 – 2010

 CRITERIOS  

1. CUERPO DE MAESTROS

1) La plantilla actual se tomará como punto de referencia.

2) Por cada grupo de alumnos autorizado se contabilizará un profesor tutor.

3) Para determinar la Plantilla Orgánica se considerarán las plazas que tengan una garantía de continuidad de al menos otros 3 años (se prestará especial atención a las plazas que llevan, al menos, 3 años en funcionamiento).

4) Se minorarán las plazas en las que la persona definitiva lleva 2 años desplazada por falta de carga lectiva. 

5) Las plazas para especialistas, tanto ordinarios como itinerantes, de Lengua Vasca, Lengua Extranjera, Música y Educación Física se contabilizarán a razón de 1 por cada 23 sesiones de docencia directa y por cada resto ≥ 20 sesiones. Se exceptúan los tutores especialistas.

6) En centros de menos de 9 unidades se considerará la posibilidad de establecer puestos de tutor especialista, en las especialidades de Música y Educación Física.

7) Se propondrán vacantes para Centros bilingües de Inglés (programas plurilingües, British, TIL, TIL-A), definidas con Idioma Inglés, siempre que la carga lectiva lo permita, de acuerdo con los criterios generales.

Estas plazas podrán ser de las siguientes especialidades:

EDUCACIÓN INFANTIL / INGLÉS              Consignar como: Educación Infantil  (I)

PRIMARIA / INGLÉS                                   Consignar como: Primaria  (I)        

MÚSICA / INGLÉS                                       Consignar como: Música (I)

EDUCACIÓN FÍSICA / INGLÉS                   Consignar como: Educación Física (I)

En el caso de centros British hay que reservar una plaza por ciclo para la aportación del profesorado del British Council.

En estos Centros, conviene tener en cuenta las plazas ordinarias que hay definidas, para minorar las que sean necesarias conforme se vaya implantando el nuevo modelo.

8) La propuesta de la plantilla orgánica correspondiente a las especialidades de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, Minorías, Talleres Profesionales y Adultos se ajustará a lo determinado por las Secciones correspondientes.

9) Las dotaciones de apoyo a Educación Infantil se tendrán en cuenta al elaborar la propuesta de plantilla orgánica, respetando el criterio de continuidad establecido en el punto 3). 

10) Las dotaciones de apoyo a Dirección no se tendrán en cuenta con carácter general, salvo en casos de especial estabilidad del equipo directivo. 

11) Plantillas de Maestros en 1º ciclo de E.S.O.:

· No se propondrán nuevas vacantes

· De acuerdo con el artículo 4º de la Resolución 3081/2008, de 18 de noviembre, de la Directora del Servicio de Recursos Humanos, se mantendrán en plantilla únicamente las plazas ocupadas. Se exceptúan aquellas vacantes que no pudieron ser ofertadas en el anterior concurso de traslados (bajas posteriores a 1 de enero, jubilaciones, etc. Se suministra el correspondiente listado)

· Se eliminarán, minorando la plantilla, las plazas en las no haya carga lectiva suficiente. 

· La carga lectiva sobrante, se tendrá en cuenta al elaborar la propuesta de plantillas del Cuerpo de Profesores de Secundaria.

· Antes de pasar las horas sobrantes al cuerpo de Secundaria, hay que tener en cuenta si son necesarias, todas ellas o una parte, para evitar el desplazamiento o minoración de Profesores definitivos del Cuerpo de Maestros.

· Se exceptúan los Colegios de E.I.P. que transitoriamente imparten el 1º ciclo de E.S.O., en los que se mantendrá la plantilla existente.

12) En el caso de centros con modelos lingüísticos diferentes A-G y B-D, con carácter general, las plantillas se confeccionarán por separado. No obstante, podrá flexibilizarse este criterio una vez se hayan cubierto las plazas completas de cada modelo y existan razones de estabilidad de plantilla que así lo aconsejen.

13) Asimismo hay que prestar especial atención a la definición de las plazas como ordinarias o itinerantes. Es el momento de realizar estos ajustes con carácter estable.

2. CUERPO DE PROFESORES DE SECUNDARIA

1) La plantilla actual se tomará como punto de referencia.

2) Se contabilizará una plaza por cada 17 horas de la especialidad y por cada resto ≥ 15 horas, siempre que haya una garantía mínima de continuidad de 3 años (se prestará especial atención a las plazas que llevan, al menos, 3 años en funcionamiento).

3) Para el cómputo de las horas se considerarán las horas de docencia directa y las de asignación automática al Departamento (Jef. Departamento, EOI, mant. talleres…). 

4) Otro tipo de horas que no son de asignación automática a un Departamento podrán tenerse  en cuenta, siempre que se respete el criterio de continuidad establecido en el punto 2) (tutoría, NNTT, >56-58, calidad, convivencia …)

5) Las horas asignadas a Dirección no se tendrán en cuenta con carácter general, salvo en casos de especial estabilidad del equipo directivo. 

6) Plazas de Psicología y Pedagogía (Orientadores). La plantilla se ajustará a lo determinado por la Sección correspondiente.    

7) En los IESO, las plazas mixtas de FQ + BG se pueden proponer como plazas de Ciencias de la Naturaleza, siempre que haya carga lectiva y de acuerdo con los criterios generales.

8) En el caso de que las horas del área de clásicas (latín, griego, cultura clásica) no alcance por separado para plaza completa en ninguna materia, podrán proponerse plazas de Cultura Clásica, siempre que haya carga lectiva y de acuerdo con los criterios generales.

9) Con la implantación de DC en 3º y 4º pueden proponerse plazas de Ámbito Socio-lingüístico y de Ámbito Científico-técnico (éstas últimas para impartir también el ámbito Científico-matemático), siempre que haya carga lectiva y de acuerdo con los criterios generales.

10) No se propondrán nuevas vacantes de Ámbito Práctico.

11) Se tendrá en cuenta la carga lectiva del 1er. Ciclo de la ESO no contemplada en las plantillas orgánicas del Cuerpo de Maestros de acuerdo con lo señalado en el criterio correspondiente del Cuerpo de Maestros.

12) En el caso de centros con modelos lingüísticos diferentes A-G y B-D, con carácter general, las plantillas se confeccionarán por separado. No obstante, podrá flexibilizarse este criterio una vez se hayan cubierto las plazas completas de cada modelo y existan razones de estabilidad de plantilla que así lo aconsejen

3. OTROS CUERPOS

1) En la elaboración de las plantillas correspondientes a Formación Profesional, (Secundaria (590)  Técnicos (591) y cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño) y a Escuelas de Idiomas serán válidos los criterios generales empleados para el cuerpo de Profesores de Educación Secundaria, teniendo en cuenta, en su caso, las peculiaridades del cuerpo y de estas enseñanzas.

2) Las plantillas correspondientes a los cuerpos de Profesores de Música y de Artes Escénicas se ajustarán a los criterios específicos elaborados por la Sección de Enseñanzas Artísticas.  


























































































EJEMPLAR PARA LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 
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